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I.2. Consejo de Gobierno

428

Acuerdo 4/CG 8-5-18, por el se proclaman automáticamente miembros electos en las Comisiones 
Delegadas del Consejo de Gobierno.

Acuerdo 4/CG 8-5-18, por el que de conformidad con el artículo 10.1 de Reglamento General de 
Régimen Electoral y el artículo 14.3 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Gobierno, 
habiéndose presentado igual o inferior número de candidatos que de vacantes a cubrir, se proclaman 
automáticamente como miembros electos de las Comisiones que se indican, por la representación que 
se señala, a los candidatos presentados, que se relacionan:

COMISIÓN ACADÉMICA

Representantes de Decanos o Directores de Escuela
 - Titular: Don Francisco José González Ponce. Facultad de Filología.

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

Representantes de Decanos o Directores de Escuela
 - Titular: Don Máximo de la Fuente Ginés. Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología

COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Representantes de Decanos o Directores de Escuela
 - Suplente: Don Máximo de la Fuente Ginés. Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología.

COMISIÓN PERMANENTE

Representantes de Decanos o Directores de Escuela
 - Titular: Don Francisco José González Ponce. Facultad de Filología.
 - Suplente: Don Máximo de la Fuente Ginés. Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología.
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